
co de aquellos que cuestionaron los 
principios de validez única de la cien
cia y la razón y pretendieron erosionar 
el principio de identidad, en un con
texto que no implica ningún cambio 
cualitativo del capitalismo, sino su ex
tensión a territorios -no necesaria
mente físicos, espaciales- antes no 
mercantilizados; se trata del capitalis
mo transnacional que abarca los últi
mos espacios precapitalistas. En este 
campo, a través del ecologismo, del 
conservacionismo, la naturaleza toda se 
ha hecho mercancía, objeto de consu
mo. Cosa semejante ha ocurrido con el 
inconsciente. Pero, sobre todo y prin
cipalmente, con la diferencia, con el 
"Otro cultural", que ha sido estetizado 
y politizado. La diversidad se hace es
cenario que permite y amplía el prin
cipio capitalista de la competencia. En 
las nuevas condiciones, aparecen 
novedosas formas de legitimación del 
poder, entre ellas la "seducción" a tra
vés de los medios de comunicación, 
nueva manifestación del dominio ideo
lógico, que se aúna a la represión. 

Vista desde esta óptica, la Constitu
ción colombiana de 1991 es resultado 
de las luchas de los indígenas, pero tam
bién es "moda y consumo''. Pero, en 
cuanto resultado de las luchas, es un 
resultado domesticado, en la medida 
que reconoce la diferencia en el ámbito 
de la cultura para integrar en los res
tantes campos de la vida, en especial 
en cuanto al proyecto global de la so
ciedad y el aprovechamiento internacio
nal de Jos recursos, muchos de ellos 
ahora, quizá los principales, en el espa
cio de la biodiversidad. Así lo ve Cas
tillejo cuando se interroga: "¿Será que 
una cosa es hablar de Diversidad y pro
mulgar a grandes voces su emancipa
ción, y otra m.uy diferente, las condi-
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ciones existenciales de esa diversidad? 
La brecha, pues, antes que disminuir ha 
aumentado" (pág. 215). 

La conclusión del autor es clara: "Para 
aquellos que se opongan a ser absorbi
dos del todo, quedará sólo una lucha po
lítica en un mundo, sí, más diverso, pero 
aún con mayores y más grandes diferen
cias sociales" (pág. 218). 

Lms Gun..LBRMo V Asco URIBE 
Profesor titular 

Universidad Nacional de Colombia 

Ojeadas a los ejidos 

La saga de los ejidos 
Crónica legal, siglos XIII al XX 
Gustavo Espinosa Jara millo 
Universidad Santiago de Cali, Cali, 1997. 
347 págs. 

El libro del doctor Gustavo Espinosa 
Jararnillo, abogado y catedrático, ofre
ce a la vez dos enfoques sobre una de 
las formas de uso, tenencia y posesión 
de las tierras durante los trescientos 
años de dominio de la corona española 
en nuestro territorio. El primero de ellos 
lo constituye un amplio análisis sobre 
las características del ejido, forma par
ticular del uso y destinación de las 
tierras, el cual tuvo, a su vez, su remo
to origen en España, y que luego fue 
trasplantado a nuestro suelo, junto con 
el basamento jurídico y legal que sus
tentaba su existencia en la península 
ibérica. E l segundo enfoque es un re
cuento historiográfico sobre estos mis
mos aspectos juridicos y legales desde 
sus orígenes, que parten del antiguo 
derecho romano, y su posterior fusión 
con las formas jurídicas que trajeron 
consigo los invasores visigodos. Fue así 
como surgió en España a través de las 
épocas una legislación de tierras, pro
ducto a su ve-z de las condiciones his
tóricas qu~ se daban allí. De esta for
ma, el proceso de reconquista ante los 
moros obligó a la creación de algunas 
instituciones administr.ativas en los te
rritorios recuperados y1 como producto 
de ello, surgen en primer término los 
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fueros municipales, formas autónomas 
de gobierno en estos territorios eman
cipados del dominio musulmán. En sin
tesis, la nueva legislación al mismo 
tiempo que restablecía allí la vieja ins
titución municipal que partía de la do
minación romana en España, daba na
cimiento a una forma específica del uso 
y tenencia de la tierra, conocida luego 
como el ejido, una franja de tierra, la 
cual se dividía en tres áreas claramente 
demarcadas, cada una de las cuales de
bfa cumplir un propósito concreto. De 
ese modo, el área de terreno situada en 
los límites de la zona urbana o habita
da estaba definida como propiedad co
munal (o bienes del común) y su desti
no, aparte de ofrecer al.gún margen de 
seguridad para los vecinos ante even
tuales ataques (concretamente en Espa
ña, en donde la proximidad con los 
moros en aquellos territorios reconquis
tados podía hacer posible algún ataque); 
por otro lado, constituía esta área una 
reserva forestal importante, que además 
proveía de leña, caza. etc. Otro fin que 
se buscaba con estos terrenos, según lo 
expresan las mismas leyes españolas de 
entonces, era proporcionar "recreo y 
solaz" a los pobladores vecinos. Por 
todas estas razones, no podía levantar
se en estos terrenos casas o cualquier 
otro tipo de construcción. Esta primera 
área era la que se denominaba el ejido, 
propiamente dicho. A continuación se
guía una segunda franja de terreno, co
nocido corno la dehesa. Su destino era 
proporcionar terrenos a los vecinos po
bres, para el apacentamiento de sus bes
tias y ganados, así como para su apro
vechamiento por medio de labranzas y 
pequeños cultivos emprendidos en co
mún. Por último estaba el área cuyo 
propietario era el cabildo o ayuntamien
to, y su destino era petmjtir a la enti
dad municipal la consecución de sus 
propias rentas y recursos, los cuales se 
obtenían de di versas formas, entre ellas 
la de su eventual arrendamiento a ter
ceros. En líneas generales, e l ejido es
pañol constituía en sí mismo una pro
piedad comunal o bienes del común, por 
lo cual, aparte de los usos o desti
naciones establecidos en la ley, no po
dían ser vendidos, ocupados o enaje
nados de ninguna forma. 

A partir de estas características que 
identifican la institución ejidal en Es-
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paña, inicia el doctor Espinosa, tanto 
su análisis historiográfico en general, 
como el jurídico y legal, análisis que 
van mostrando los cambios sufridos por 
esta misma ins titución en nuestras 
tierras, determinados a su turno por las 
condiciones particulares que imponía el 
poblamiento de las tierras y la funda
ción de ciudades en e l Reino de Indias, 
pues ello hizo que desde muy tempra
no las tierras ejidales empezaran a per
der el carácter que tuvieron en la pe
nínsula ibérica, aunque se conservara 
para el ejido indiano, al menos al co
mienzo, la misma legislación, si bien 
más tarde, en diferentes épocas, la mis
ma corona introdujo variaciones en la 
legislación primi tiva, con el fin de ade
cuar ésta a los nuevos requerimientos 
que imponía el uso, tenencia y destina
ción de las tierras en estas partes del 
reino. Además de los usos y destina
ción forzosa que imponían el proceso 
de poblamiento y la fundación de ciu
dades, estaban de por medio los intere
ses de los pobladores, ricos y pobres; 
los primeros, porque veían en los terre
nos ejidales la posibilidad de acrecen
tar sus posesiones, y por tal razón se 
valieron de todos los medios legales a 
su alcance para hacer que las autorida
des les adjudicaran valiosas tierras per
tenecientes a los ejidos. Por su parte, 
los pobres veían en el ejido una posibi
lidad de contar con el terreno suficien
te para levantar sus viviendas, labrar sus 
huertas y apacentar sus animales, pues 
la codicia de Jos personaj es ricos e in
fluyentes determinó que con el tiempo 
las tierras disponibles, tanto ejidales 
como de otra clase, se concentraran en 
sus manos a través de un hábil manejo 
de la legislación existente entonces, la 
cual, de acuerdo con el régimen legal 
de tierras que dictó la corona durante 
los siglos XVI, XVTI y XVIII, hizo que 
éste fuera "vago y permisivo", según 
palabras del autor. Las autoridades 
facultadas~ para conceder tales adjudi
caciones eran los cabildos o ayunta
mientos, los gobernadores, la Real Au
diencia, el mismo virrey o los llamados 
j ueces de tierras. Así mismo, las tierras 
eran ocupadas de hecho, y su posesión 
fue legitimada más tarde con la ayuda 
de esta legislación permisiva. Con la 
concentración de las tierras próximas a 
las ciudades y poblaciones se fue red u-
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ciendo con el tiempo la extensión de 
los terrenos comunales y con ellos los 
ejidos. Así mismo, los antiguos límites 
que demarcaban las áreas de los terre
nos ejidales desaparecieron y termina
ron por confundirse ejidos, dehesas y 
propios. De esta forma, en la legisla
ción adoptada más tarde en la repúbli
ca ya no existían estas diferenciaciones 
entre las respectivas áreas y fue asf 
como se adoptó el término "ejido", para 
englobar dentro del núsmo las tres áreas 
primitivas. Finalmente, con la moder
nización de la administración pública 
en nuestro siglo, los concejos munici
pales entregaron, a través de acuerdos, 
la administración de estos terre nos co
munales a las alcaldías, lo que a su tur
no dio paso a una institución ejidal di
ferente, en la cual ya no es la gente (el 
común) la dueña de estos terrenos, sino 
el municipio. 

El desconocimiento, por parte de las 
autoridades, de los cambios producidos 
en la institución ejidal ha sido causa de 
graves errores; entre ellos que se atri
buyan al ejido colombiano las mismas 
características de uso público que éste 
tuvo en España, mientras que entre no
sotros pasó a ser un bien de dominio 
público " afectado con carácter provi
sorio a uso común y destinado a ser 
ocupado con viviendas y edificios y con 
los espacios públicos que demande la 
expansión urbana". Anota también el 
autor uno de estos graves errores pro
ducidos por el mencionado desconoci
miento, o sea "que durante casi todo el 
siglo XX haya sido explicado (el con
cepto de ejido) en referencia con la le
gislación hispánica de Las siete parti
das y a la Recopilación de leyes de los 
Reinos de Indias, las cuales fueron abo
lidas y prohibidas desde el15 de agos
to del año de 1887". 

RESEÑAS 

Con el objeto de facilitar a lectores 
e investigadores del tema la mayor 
comprensión del mismo, el autor pre
senta su estudio dentro de un orden te
m ático dividido en 67 tesis que confor
man "el marco histórico y conceptual 
de la institución municipal de los terre
nos ejídales", y para el efecto conservó 
el mismo orden seguido por la crono
logía temática que cimienta su estudio. 

Cabe anotar, además, que la elección 
de Cali como modelo en el proceso de 
transformación de la función comunal 
que distinguía al ejido se debe al hecho 
según el cual esta ciudad, como ningu
na en el país, ofrece el más claro ejem
plo de la eterna pugna por la tenencia 
de las tierras comunales e ntre los des
poseídos y los terratenientes que recla
man su pertenencia apoyados en los 
viejos títulos de propiedad, "según las 
normas legales de cada época". 

Es así, entonces, que el autor titula 
el capítulo V de su libro "La saga de 
los caleños", y dedica en él un extenso 
estudio en el que agota prácticamente 
todo lo concerniente a la ins titución 
ejidal en la capital del Valle, así como 
todas las vicis itudes sufridas por estos 
terrenos comunales a partir de que fue
ran despojados de esa naturaleza de pro
piedad colectiva y pasaran a ser pro
piedad municipal. 

En el capítulo anterior, el IV, titula
do "El desvío republicano", el autor 
hace una exposición clara y completa 
de lo que significó el cambio de las vie
jas normas jurídicas y legales sobre el 
uso y tenencia de los terrenos ejidales 
durante el período colonial al nuevo 
tránsito legislativo que habría de regla
mentar luego e l manejo, tenencia y 
destino de estos terrenos a partir de los 
inicios de nuestra república. L as con
diciones particulares que imponían el 
poblamiento y la fundación de ciuda
des al iniciarse el proceso de coloniza
ción en estas tierras, hicieron que muy 
pronto el ejido perdiera su carácter de 
propiedad colectiva para ser adaptado 
a las exigencias de tal proceso. Acorde 
con ello, las leyes emitidas por la coro
na española permitieron, a través de las 
diferentes épocas, que éste se fuera con
virtiendo en propiedad particular. Final
mente, y ya en el siglo XX, se díspuso 
que los ejidos (que sólo conservaban el 
nombre) pasaran a ser propiedad de las 
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alcaldías por disposición de los respec
tivos concejos municipales, lo que ha
bría de determinar luego una destina
ción diferente de estas tierras, en un 
comienzo de propiedad común. Sin 
embargo, aun en nuestra época, los 
ejidos - los que todavía existían- se 
convirtieron en propiedad de aquellos 
que habían logrado conservar un dudo
so derecho sobre ellos, no sólo con base 
en un régimen "vago y permisivo" , sino 
también, como se infiere de l a lectura 
del libro, gracias a la habilidad y la ar
gucia de los abogados litigantes que han 
logrado en la actualidad adquirir pose
sión legal de los ejidos, al interponer 
para ello recursos jurídicos y legales 
sustentados en la vieja legislación hls
pánica, sin efecto ya entre nosotros. 
Comienza así la historia de lo que el 
autor llama con toda propiedad el .. eji
do colombiano". 

El final del libro corresponde al ca
pítulo VL "Jurisprudencia y doctrina"; 
es un ordenado recuento jurídico y le
gal de todos los aspectos que confor
man el uso, destino o posesión de los 
terrenos comunales, que, como se dijo 
antes, de ello sólo conservan hoy e l 
nombre. E s, pues, un resumen de todo 
el cuerpo legal que sustenta la existen
cia y destino de estas tierras en la épo
ca actual. 

Por el tema tratado, así como por su 
posterior desarrollo y ordenamiento en 
el libro, el estudio historiográfico del 
doctor Espinosa Jaramillo se convier
te en una obra de obligada consulta, no 
sólo de juristas, abogados y especia
lis tas , sino también para los investiga
dores d·e la historia, sociólogos, 
urbanis tas y arquitectos en general. Asf 
mismo, y de forma marginal, algunos 
escritores - y en particular los nove-
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listas- podrían encontrar en este li
bro puntos de partida para una nueva 
"saga" ciudadana. 

ELKIN GóMEZ 

Del proteccionismo 
y otras paranoias 

Internacionalismo pop 
Paul Krugman 
Editorial Norma, Santafé de Bogotá, 
1999, 243 págs. 

Paul Krugman es el joven terrible de la 
economía. Gran economista matemáti
co, sacudió los fundamentos de la teo
ría del comercio internacional en los 
años ochenta con aportes sobre la natu
raleza de las crisis cambiarías y sobre 
el sistema de bandas, del cual Colom
bia es uno .de sus más seguros am
bientadores. No satisfecho con ello, 
Krugrnan ha dedicado una parte de su 
tiempo a la divulgación de las ideas 
complejas con que trabaja para inten
tar que el público las apropie y no se 
deje arrastrar por los predicadores del 
pánico, quienes abogan por el protec
cionismo y el chovinismo en los Esta
dos Unidos. 

En Internacionalismo pop, Krugman 
se baja al nivel de la discusión pública 
de la economía internacional que está 
plagado de sofistas. Sus agitadores des
piertan entre mucha gente el miedo a 
lo foráneo, que pintan con los colores 
más vívidos. amenazándolos con que 
les arrebatará sus puestos de trabajo. 
Según los xenófobos, la competencia 
internacional llevará en poco tie mpo a 
Estados Unidos, o cualquier otro país, 
a la miseria nacional . En todas partes 
se cuecen Eduardo Sarmientos. 

Krugman defiende el viejo argumen
to internacionalista de David Ricardo, 
economista inglés del s iglo pasado, 
quien demostró que el comercio inter
nacional beneficia a todos sus partici
pantes. Propicia una mayor especiali
zac ión en cada país y, por lo tanto, 
incrementos de la productividad que es
tán a la base del desavrollo económico. 

Las fronteras son trazos artificiales que 
bloquean el comercio, el flujo de capi
tal y el de personas, y por lo tanto arres
tan el círculo virtuoso de la creciente 
especialización y del desarrollo. El cre
cimiento de una región dentro de un 
mismo país no se hace a costa de otra : 
uno no quiere ver que Cundinamarca 
le imponga ara nceles a los bienes 
antioqueños pero camorristas los hay 
que así lo exigen. En tal caso, las dos 
regiones serían mucho más pobres. 

Si la sabana cundiboyacense se res
guardara de la división internacional del 
trabajo, como pretenden nuestros pro
teccionistas, estaría produciendo apa
ciblemente trigo y cebada, ganadería y 
caballería, actividades todas poco inten
sivas en mano de obra. Al abrirse al 
mundo, la sabana produce y exporta flo
res que emplean a 50.000 mujeres que 
revolucionaron sus vidas y apretaron el 
mercado de domésticas en Bogotá. Se 
acabó la tradición de la muchacha para 
adentro. Con el valor de sus exporta
ciones, importa todo el trigo y la ceba
da que requiere el país y le sobran 
US$ 300 millones. La sabana produce 
además papa, trucha y mojarra, fresas, 
moras y verduras que han desplazado 
los cereales que nunca se han dado bien 
en el trópico y a la ganadería que no 
requiere de tierras de tanta fertilidad. 
Los sabaneros son más ricos hoy con 
su vinculación al mercado mundial que 
manteniendo las costumbres de aisla
miento ancestral . 

A los opositores en los Estados Uni
dos del Tratado de Libre Comercio, que 
aseguraban que México iba a barrer con 
buena parte de la base industrial norte
americana, Krugman les señala que la 
economía mexicana es más pequeña 
que la del estado de Massachusetts (la 
de Colombia será una cuarta parte de 
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